
ACTA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCI!
DE LA COMPAÑÍA SUMESA S.A. CELEBRADA EL31 DE MARZO 2016,

En la ciudad de Guayaquil, a los trenta y un días de Marzo del año dos mil
Dieciséis, en el local de la compañía ubicado en el Kilómetro 11 Y vía a Daule,
Parque Industial El Sauce, a las 0Sh30 am, se reúne la Junta General Ordinaria
Universal de Accionistas de la compañía anónima denominada SUMESA SA,de
¡conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y
Reglamento sobre Juntas Generales de socios y aconistas de las compañías de
responsabilidad limitaca, anónimas, en comandita por acciones y de economía
mixta, publicada en el Registro Oficial 371 del 10 de Octubre del 2014; Resolución
SCV-DNCON-14:014.

Preside la sesión el Presidente de la Compañía,señor Ingeniero JORGE MANRIQUE
GARCÍA TORRES;y actúa como Secretario de la Junta, el accionista Jorge Julian
Garcia Miranda

El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos 11
y 12 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, quien
progede a darlectura ala lista le asistentes. El Secretario forma el expediente del
que habla el artíaulo 35 del Reglamento sobre Juntas Generales de Solos y
Accionistas, abriéndolo con la ista de asistentes yla constancia de las acciones que
representan, su valor pagado y los votas que les corresponden,resultando que
asisten los siguientes accionistas:

1, El FIDEICOMISO DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN “GRUPO SUMESA”,
representada por la fiduciaria ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS S.A, cuyo representante legal es el Señor Pedro Jose Velez
Margary, el cual posee la nuda propiedad de Dos milones trescientos.
¡ochenta mil (2.380.000) acciones ordinariasy nominativas deun valor de un
dólar delos Estados Unidosde América (USD.$1.00), cada una de elas;

2. El señor Ingeniero JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA, por sus propios y
personales derechos, propietario de cuatrocientos sesenta y ses mi
doscientos (466.200) acciones ordinarias y nomunativas de un valor de un
dólarde los Estados Unidos de América (USD $1.00), cada una de elias;



3. La señora MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA, por sus propios y
personales derechos, propietaria de trescientos veintisás mil novecientos
(826.900) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD $1,00)cada una de ellas y,

4. La señora MARÍA BELÉN GARCÍA MIRANDA, por sus propios y personales
derechos, propietana de trescientos veintisess mil novecientos (326.900)
acaones ordinarias y nomínativas de un valor deun dólar de los Estados
Unidos de América (USD $1,00),cada una de ellas.

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de
la Compañía quees de USD $3.500.000,00 (Tres Millones Quinientos Mil Dólares
delos Estados Unidos de América), dido en Tres Milones Quinientos Mi
(8.500.000)acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de
America (USD $1,00), cada una deellas, Caca acción da derecho a un voto,

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas,por unanimidad, aceptan
constíirse en Junta General Ordinaria Unwersalde Acdonistas, dejando expresa
constanaa que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de
convocatoria establecida en el Estatuto Social y tomando en consderación lo
establecidoen la Doctrina No, 136 de la Superintendencia de Compañías sobre las
“Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias”,luego de lo cual, decide pasar a
tratarlossiguientes puntosdel orden deldia,de conformidad conlo establecido en
losartículos 231 y 234 dela Ley de Compañías

UNO) Conocer y resolversobre el respectivo informe presentado por el Gerente
¡General y porel Comisario de la Compañía, acerca delejercicio economico del año
2015,

DOS) Conocer el Estado de Situacón Financiera al31 de diciembre del 2015 y el
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio economico del año
2015 adoptarlasresoluciones respectivas; y,

TRES) Conocer y resolver acerca de la forma de reparto de las utilidades
correspondientes al jeracio económico del año 2015,

ElPresidente dedara legal y formalmente instalada la Junta General Ordinaria
Universal de Accionistas y pide los accionistas que se pase a tratar de nmediato



sobre el primer punto del orden del día,esto es, sobre los informes del Gerente
¡General y Comisariode la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del
año 2015. El Secretario de la Junta, toma la palabra y procede a dar lectura de la
memoria razonada que contiene el informe de labores del Gerente Generalde la
Compañía y un análisis de los negocios sociaes llevados a cabo en el ejercido
económico del año 2015. A continuación, el informe del Gerente General de la
Compañía es sometidoa consideración de la Junta, la misma que, por unanimidad
devotos, resuelve lo siguiente:

APROBAR LAGESTIÓNSOCIALDESARROLLADAPORELGERENTEGENERALYLA

MEMORIA RAZONADA QUE HA PRESENTADO ACERCA DE LA SITUACIÓN

ECONÓMICADELACOMPAÑÍACORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO.
DELAÑO 2015.

Seguidamente, el Presidente solita al Searetario que proceda a darlectura al
informepresentadopor el Comisario, señor Felipe Ganchoso Quiroz

Una vez que conduyó la lectura del informe del Comisario, éste es sometido a
consideración dela Junta, la misma que, porunanimidad de votos,resuelve:

APROBAREL INFORMEPRESENTADOPORELCOMISARIO DELACOMPAÑÍA.

Luegodeello, los accionistas pasan alsegundo punto de la agenda, para conocer
el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2015 y el Estado de
Pérlasy Ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2015, el cual
es expuesto una vezmás porel Seaetario de la Junta y luegode deiberaciones se
llegaa la decisión siguiente:

APROBAR EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE PERDIDAS Y
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015,
PRESENTADOSPORLAADIVIINISTRACIÓN.

Posteriormente, el Presidente señala que se debe proceder a resolver sobre el
tercer y último punto del orden del día, esto es, sobre la forma de reparto de las
utilidades que se hubieren generadoen el jercico económico correspondiente al
año 2015.



Acto seguido, la señora Maria Belen Garcia Miranda solcta a la Junta que se le
conceda la palabra, concedida que le fue, ésta señala que en cuento a la
distribución dels utilidadescorrespondientes al ejeraxo económico delaño 2015,
allas cuales se deberá deducir los rubros pertinentes por concepto de impuestos,
participación laboral y fondode reserva legal, moriona que se induya un cinco por
ento (5%) para la Fundación SUMESA, un dos por ciento (2%) para un fondo de
audio; se destine treinta co por ento (35%) para reinversión; ocho por cento
(8%) por concepto de reserva; y el cincuenta por ciento (50%) restante sean
repartidas entrelos accionistas en el porcentaje legal coresponciente.

"No habiendo otra intervención, el Preselente sometea consideración de la Junta la
moción presentada, la mismaque luego de escucharlas palabras de su Presidente,
resuelve por unanimidad repartir dichos benefiaoscomo se detalla a contnuación:

APROBAR LA REPARTICIÓN DE UTILIDADESENTRE LOSACOIONISTAS QUE, UNA.

VEZ DEDUCIDOS LOS VALORES LEGALES PERTINENTES INCLUIDO El RUBRO.

PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL, El BENEFICIO LÍQUIDO ASÍ OBTENIDO DE
LAS UTILIDADES ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE USD $ 416.986,77 EN SU

TOTALIDAD, los cuales serán distribuidos dela siguiente forma:treinta y anco por
iento (359%) esto es la cantidad de ciento cuarenta y cinco mil novecientos
cuarenta y dico dólares contreinta y siete céntimos (USD 145:945,37) por
¡concepto de reinversión; cinco por ciento (5%) esto es la cantidad de veinte mil
ochocientos cuarenta y nueve dólares con treinta y cuatro cántimos (USD
2084934) por concepto dela Fundación SUMESA, ocho porciento (8%) esto esla
cantidad de teta y tres ml trescientos cincuenta y ocho dólares con noventa y
cuatro céntimos (USD 33,358.94) por concepto de reserva familiar; dos porciento
(23%) esto esla cantidad deochoml trescientos treinta y nueve dólares con setenta
y cuatro céntimos (USD 8339.74) por concepto de fondo de audio; y cincuenta
por ciento (50%) esto es la cantidad de doscientos ocho rm cuatrocientos noventa
y tres dólares con treinta y ocho centimos (USD 208493,38) por concepto de

distribución a los accionistas.

¡No habiendo otro asunto que tratar,se concede un momento de receso pora la
redacción de la presente Acta, hecho lo azal se renstala la Junta con los asistentes
iniciales y se da lectura alct, la misma que es aprobadaen forma unánime y sin
modificaciones, con lo cual se declara conciuda la sesión a las 1215 y para
¡constancia y fe de lo actuado, firman los accionstas asistentes que representan la
totalidad del capital pagado della compañía.



1) Jorge García Miranda Torres
Presidente De La Junta;

£) Flaelcomiso De Garantía Y Administración Grupo Sumesa
Representado Por La Fiduciaria zion Administradora De FondosY
Fidelcomisos S.A Representante Legal Pedro José Velez margary

f) María Gabrlela García Miranda, Accionista,

Fa María Belén García Miranda, Accionista

Fa Jorge Jullan Garcia Miranda, Accionista Y,
Secretario Ad-Hoc De La Junta

Lo Certifico, Guayaquil 31 de Marzo de 2016

Jorge Julian Garcia Miranda
cpSecretario Ad-Hoc

Jan

 


